RES. 3462/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006366, Ent. N° 4918/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la Licitación Pública N° 6/18, convocada para la “Adquisición de un inmueble propiedad común destinado a oficinas jurisdiccionales del Poder Judicial”, con un área entre 1000 y 1500 metros cuadrados aproximadamente construidos, en el Departamento de Montevideo y cuya ubicación sea  en Centro-Ciudad Vieja, limitada por las calles: Reconquista, Zabala, Cerrito, Paysandú, Av. Libertador, Colonia, Ciudadela, Reconquista;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), con fecha 10 de setiembre de 2018, se recibieron tres propuestas: Marcello Julio Scarpelli de los Santos, Emilia Sasson e Ilana Esther Gateño;
2) que con fecha 12 de setiembre de 2018, la Comi​sión de Adjudicaciones, se reunió  a efectos de realizar un informe previo de admisibilidad de las ofertas y atento a que el pliego solicita un Padrón en régimen de propiedad común, considera que la oferta de Marcello Julio Scarpelli no es admisible por tratarse de propiedad horizontal;
3) que con fecha 19 de setiembre de 2018, la Dirección de la División Arquitectura, analizó las ofertas, informando que:
3.1) la oferta  de Emilia Sasson queda fuera de zona y además excede el área solicitada, pese a lo cual, la Comisión de Adjudicacio​nes no la consideró inadmisible por lo que informa que el estado de conservación es desparejo entre los distintos niveles lo que imposibilita clasificarlo en su globalidad;
3.2) con relación a la oferta  de Iliana Esther Gateño por un precio de U$S 1:900.000, informa que el estado de conservación es bueno;
4) que consultado el Arq. Álvaro Mas (Director de División Arquitectura) se concluye que el monto solicitado es razonable;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24 de setiembre de 2018, expresa que:
5.1) en cuanto a las otras ofertas de Marcello Scarpelli no resulta admisible por corresponder a un inmueble en Propiedad Horizontal y la de Emilia Sasson, el inmueble se encuentra fuera del radio requerido y supera la superficie máxima solicitada en el Pliego;
5.2) recomienda adjudicar a la oferta de Ilana Esther Gateño, Ilana Lukseburg e Isidoro Kosak, propietarios del inmueble Padrón Nº4088 sito en Buenos Aires 446 y Misiones Nº 1281, por ser esquina,   por un precio de U$S 1:900.000,oo por cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego. Los propietarios se encuentran inscriptos en el RUPE ya que el inmueble se encuentra arrendado por el Poder Judicial de acuerdo con Resolución SCJ 138/16/5 de fecha 2 de marzo de 2016, por el precio mensual de $ 340.000 por plazo de 5 años, encontrándose prevista una prórroga de dos años más;
6) que se da vista a los oferentes de la recomenda​ción de la Comisión de Adjudicaciones (Artículo 67 TOCAF);  presentándose Emilia Sasson peticionando se deje sin efecto el procedimiento licitatorio, por afectar el Pliego de Condiciones Particulares el principio general de concurrencia del Artículo 149 Literal B) del TOCAF, al limitar la zona donde se debe ubicar el inmueble a adquirir;
7) que con fecha 8 de octubre de 2018 la División Jurídica Notarial del Poder Judicial evacua la petición presentada concluyendo que, no corresponde hacer lugar a la petición presentada por Emilia Sasson, por no existir apartamientos en el procedimiento que impliquen su nulidad;
8) que luce Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 984/2018 de fecha 11 de octubre de 2018, no haciendo lugar al recurso de petición deducido por Emilia Sasson y  adjudicando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal el presente llamado, a la propuesta presentada por Ilana Esther Gateño, Ilana Lukseburg e Isidoro Kosak por el inmueble Padrón 4088 de Montevideo por la suma U$S 1:900.000. De la Resolución resulta que existe disponibilidad presupuestal suficiente para atender el gasto con cargo a los créditos presupuestales del presente Ejercicio, por lo que se adjudica de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
9) que consta APG Nº 1235 de 11/10/18 con cargo al Inciso 16, Programa 202, Rubro 372, por $ 32:700.000;
CONSIDERANDO:  1) que la Ley Nº 14.106 de fecha 14 de marzo de 1973, habilita a la Suprema Corte de Justicia a determinar en cada caso la forma de contratación que considere conveniente, por lo que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;
2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1:900.000, emergente de la adquisición del inmueble Padrón 4088 de Montevideo, a favor de Ilana Esther Gateño, Ilana Lukseburg e Isidoro Kosak, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del SNIP;  
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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